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DECReTO 3218/1972, de 2 de noviem.bre, por el que
se prorroga el plazo de vigencia del derecho
móvil del 6 por 100 establecido en la posición
arancelaria 38,11-B-2.

El Decreto dos mil doscientos cuatro/mil novecientos setenta
y dos, de veintiuno de julio, prorrogó la vigencia del derecho
móvil de la posición arancelaria 38.11··B.2,

Como consecuencia de los estudios realizados por la Dirección
General de Política Arancelaria e ImportHdón y la Secretaría
General Técnica del Ministerio de Agrícultura se ha estimado
conveniente prorrogar por otros tres meses de plazo de vigencia
del derecho móvil del seis por ciento ostablecido en la citada
posición arancelaria.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el ar
ticulo sexto, número cuatro, 'de la Ley Arancelaria, de Urio de
mayo de mí! novedtmtos sesenta, a propuesta del Ministro de

Comel'cio y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión dd dla veintisiete de octubre de mil novecientos seten
ta y dos,

DISPONGO,

Artículo único,--Se prorroga por tres meses, a partir de
uno de octubre del corriente año; la aplicación del derecho
móvil del seis por dento a la imporJa-ción de los productos de la
partid~t arancelaria 38,l1-B.2.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El },1,ni,,1ro ,Je, Comercio,
E1'-.R!C,!UE YON1 ANA CODINA

II.
•
Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

CORRECCION de erratas de la, Orden de 7 de no
viembre de 1972 por la que se resuelve concurso de
plazas convocadas en lo.~ Ministerios y OrganÍsmo8
civiles que se citan para ser cuhiertas por Jefes )'
Oficiales del Ejército de Tierra.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado" nllmero 273, de fe
cha 14 de noviembre de Hl72, página 20260, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación;

En las plazas correspondientes al Ministerio de Trabajo, De
legación de Huesca, donde dice: ..eapitan de Infanteria don
Fernando Fernández Alvarez, de "En expectat:iva de servicios
civiles"", debe decir: «Capitán de Intendencia don Fernando
Femández Alvarez, de "En expectativa de servicios civiles"".

RESOLUCION de la Subdirección General de Pro
tección Civil (Direccf.ón General de la Guardia Ci~
vil) por la que se efectuan traslados de funciona·
rios de la misma.

En virtud de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 dü
abril de. 1~62 y ?el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de
la Admll11straclón del Estado, y de acuerdo con lo dispuesto en
la norma cuarta de la Orden de la Presidencia del Gobierno de
14 d~ mayo de 1963 ("Boletín Oficial del Estado~ número 123), se
destman;

~o~o Adjunto provincial de Protección Civil de Valencia a don
Jos~ Jlménez Gan, que desempeñaba el cargo de Jefe del Secre
tanado local de Protección Civil de Onteniente

Como Adjunto local de Protección Civil de VaJencia a. don Mi
guel ~uerre:ro Carcia, que1t'esempeñaba el cargo de Jefe del Se·
cretanado l~al de ProtecCión Civil de Requ€na.

Como Adjunto local de Protección Civil de Valencia a don Jo
sé Ló~ez Menéndez, que desempeñaba el cargo de Jefe del Sc
cretanado l?Cal de Protección Civil de Villena.
J Como Adjunto provincial de Protección Civil de Bfldajnz H dcm

oaqufn Sánchez-Pareia de Obregón, que desempüi1abu el cargo
de Adjunto local de Protección Civil de CAceres.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Como .J~fe del Secretariado local de Protección Civil de Elche
a dun Antr'l'\() T:riBna Casas, que dE'scmpei'laha el cargo- de Ad~

junto provir;': i8.1 du Prot('C'dón Civil de Alicante.

Madrid, 6- do noviembre de 1972.-El Subdirector general Jefe
de Pwtecci(;n Civil, Joaquln Rodríguez Cabez8s.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 4 de octubre de 1972 por la que se
nombra Consejero provincial de Bellas Artes de
Jaén a don José Melina Hipólito.

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 24 de febrero de 1969,
dictada en desarrollo del Decreto 2538/1968, de 25 de septiem~
bre, por el que se reorganizan las Delegaciones Provinciales
del Departamento, creó, en cada provincia, la figura de un Con
sejero provincial ,de Bellas Artes, cuyas funciones ha determina
do la Orden ministerial de 24 de julio de 1969 («Boletín Oficial
del Estado" del 12 de agosto).

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Bellas
Artes y de conformidad con el artículo 14, número 4, de la
Ley de Régimen J.urídico de la Adminístración del Estado y el
artículo 10 de la Orden ministerial de 24 d!~ febrero de 1969,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Consejero pro
vincial de Bellas Artes de Jaén a don José Malina Hipólito,
con las atribuciones y deberes que a dicho cargo corresponden.

"Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de octubre de 1972.-P. D .. el Subsecretario, Rafael

Mendjzábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 18 de octubre de 1972 por la que se
nombra al profeso! oda para las en~8ñanzas ele For
mación Política de 'las Universidades.

TJm0. Sr En aplicación de la Ley 311971, de 17 de febrero,
y n pJUpucstu de la Vicesecretaria General del Movimiento,

Este Ministcrío ha resuelto:

1." Nomhrar al Profesorado que se relaciona para las ense
ñanzas de Forrr,ación Política de las Universidades que se ex
presan con efectos de 1 de los corrientes y remuneraciones de
6.888 pesdas mensuales los Profesores titulares y 4.255 los
adjuntos:

j1 ,o Md



Facultad" de' Filosofía y Letras

Oon Higi:nla G6mez Rico, nueve horas.

Facultad d~ Medicina

Don Pascual M. Vicente G6mez, llueve
ñ9r~a.

Dólí Pascllal M.· Vicente Gómez; nueve r'
horas~ (Ayu(i:antesTéCnícos Sanitarios'>
.. Doña. .. Concepción López de Fez, tres.
hQr8S. {AyUdantes Técnicos SanitariosJ
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Profesores titu~es

COMPLUTENSE DE MADan>

Facultad de Ciencias

Don EJías Valera ~~d. doce horas.

Facultad de Ciencias -Económicas
Y' ~mpre8ariales

Don- Joaquín Blanco Ande. nueve horas,

Facultad de Cienctas PallUcas y Sociales

Don Pascual Marín Pérez, nuevel:\oms.

Facultad de Ciencias de la Infotm<zción

Don José Salazar Belm.ar. nueva horas.

Facultad de Derecho

Don Juan Arias M~rtÍnez, 'quinCE1'horas.
Don Ramón Ba:yod Serrat, nueve horas.

Faeultad 'de Farmacia

Don Robel'to Carcía de Vercher; nueve
horas.

Facultad de Filosofía :v LetJ;as

Don Roberto Garda de Vet-ther. nueve
horas.

Don Victoriano RostAn Gómez. nueve
horas.

Facultad de Medicina

Don Diego Márquez Horrillo. nueve ho
ras.

Don ~ugenio Lostáu Rómán,. nueve ho
ras. (Ayudantes Técnicos SanitariosJ

Facultad de Veterinaria

Don Julio Nieto R-omero, .,nueve -horas.

A tlTÓNOMA ~E MADRID

Facultad de Ciencias

Don Miguel Angel Carda Brara,
horas.

Facultad de Ciencias Económicas
y Empresariales

Don Joaquín Blanco Ande, nu~ve horas.

Facultad de Derecho

Dón Luis González de Castro, nueve ho
ras.

Facultad de Filosofía y Letras

Don Arturo Gavilanes Mañas, dieciocho
horas.

Don Gerardo Lagüens' Marquesán, die
ciocho horas.

Facultad de Medicina

Don José Ramón Onega López, nueve
horas.

BARCELONA

Facultad de Ciencias

Don Alfonso de Dalmases Olab'"arría,
nueve horas.

Facultad de Ciencias -Económicas
y Empresariale8

Don Serafín Martinez Torrc~, -nui;veho
ras.

Facultad ·de'Derecho

Don Santiago Joaniquet AguiJar, nueve
horas.

Facultad de Farmacia

Don José 1d".aría Grau Montaner:, nueve
horas.
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Facultad de Filosofia y Letras

Don Jorge Xifra Reras, n,~ve horas.

Facultad de Filosofía y Letras
(Delegada en Palma de Mallorca)

Don Juan Antonio MoU González, nueve
horas.

Facultad dé Medicina

Don JuanA. Sánchez,Bustamante y
Páe.z, nueve horas.

.D0,n Juau,Manuel Alonso Alons{}. nueve
horas.. fAyUd~:u1tes Téct}.jcos SanHariO&J

DofiQ¡ :María Teresa -Benedit del Burgo,
cinco horas. (Ayuda.ntes Técnicos S4nita~

tiosJ

AUTÓNOM! DE -l:3A,aCELONA

Facultad' de'Cie'ncias

Don Juan Pablo de 18.,;Puente Llovera,
nueve horas.

Facultad de Filosofía y Letras-.
Dori- Lorenzo Plaja Pen~.fe-rrer. n\l.eve

horas. .

Facultad de Filosofía y Letras
(Delegada- en Gerona)

Don Angel BeUsola Rey, nueve hotas.

Facldtad de Medicina

Don JUan Aguado la Calle, nueve ho~

ras.

BILBAO

Facultad de. Ciencias

Don Rubén Sanabria Fe'rnández· de Pi·
ned-o, nueve horas.

Facultad de Ciencias Económicas
y Empresariales

Don José Maria Montero Abfn, nueve
horas.

Facultad de Medicina

Don José María Montero Abín, nueve
horas.

CÓROOtiA

Facultad de VE1terina.ria

Don Eduardo P-érez Granados, Dueveho
ras.

GRANADA

Facultad de Ciencias

Don JulIo Gera.rdo Martinez Marljflez,
nueve horas,

F'acultadde Derecho

Don Fefmmdo Guijo&a Serrano, - nueve
horas.

Facultad de Farmacia

~ Pon Mjgu~l Sánchez R09ríguez, nUev~

horas.

Facultad de Filosofía y Letras

Don Juan Carlos Fernández Espinar,
nu:eve horas.

Facultad de Medicina

Don José María Jiménez Burckhardt,
t;\-ueve horas.

Don José Maria. Jimenez Burckhardt.
nueve horas; (Ayudantes. Técilicos Sani~
tariosJ

Doña Josefina Altozano Foradada,cua-
ko ....horaai (Ayudantes TécnicQS Sanita·
riost
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LA LAQUNA

Fac«ltadde Ciencias

Don Adalberto Herrera Martín, nueve
horas.

'Facultad de Derecho

pon Antonio Martín Perez, nueve hoDlS.

Facultad de' Filosofia y Letras

Don José .6.nton10 de la T-orre Granado.
nyeve horas.

Facultad de Medicina

'Don Jorge Fuentes Duchemin. nueVe
horas.

MÁLAGA

Facultad de Ciencias Económicas
y Empresq.riales

Don Juan' del Pine Artacho, nueve ho
ras.

MURCIA

FtUultad de Ciencúu

Don Miguel Fermindez AguiJar, nueve
horas.

Facultad de Derecho

Don Rafael Setra Rtiiz, nueve horas.

Facultad de Filosofía )1 Letra.

Don Mariano Fontes Servet. nueve ho
ras.

Facultad de Medicina

Oon Francisco de Lara F~rnández, nue
veharaS.

OvUlI>O

Facultad -de Ciencias

Don Julio Garda García, nueve horas.

Facultad.de Derecho

Don RUtiUo Mar,.iínez Otero, doce nCl-&S.

Facultad de Filosoftay Letrcs

':Don :REifaelGonzálezde1 Santo. nueve
h&as.

Facultad de Medicina

Don Julio Caroa García. l1ueve horas.

Facultad de Ciencias (León)

Don Ricatdo-Gavi1anes Cubero, doce ho
ras.

Facultad de Veterinaria (León)

Don JuliáriRojo' Martín, nueve horas.

SALAMANCA

Facultad de Ciencias

Don Angel de Juan Martín, nueve ho~

rM.

Facultad da Derecho

Don Alfonso Marcos Martin, nueve ho~

ras.

•
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SANTANDER

Facultad de Ciencias

Don José Antonio Blanco de Portugal,
nueve horas.

Facultad de Medicina

Don Inoc¡mcio Montalvo Viñas, nueve
horas.

SANTIAGO

Facultad de Ciencias

Don José Luis Pérez Tahoces, nueve ho~
ras.

Facultad de Ciencias Económicas
y Empresariales

Don Vicente Rey Ruiz, nueve horas

Facultad de Derecho

Don Antonio Cflstro Garda, nueve ho
ras.

Facultad de Farmacia

Don Manuel Sampedro Cares, nueve ho
ras.

Facultad de Ftl9sofia y Letras

Don Eugenio Girón Rodríguez, nueve
horas.

Facultad de Medicina

Don Julio César Cid Airas, nueve horas,
Doña Dolores Domínguez Pérez, tres ho

ras. (Ayudantes Técnicos Sanitarios.)

SEVILLA

Facultad de Ciencias (Sevilla)

Don Pedro Ruiz-Berdejo Gutiérrez, nue
ve horas.

Facultad de Ciencias (Badajoz)

Don Rafael Montes Caraballo, nueve ho
ras.

Facultad de Derecho (Sevilla)

Don Manuel Montero Romero, nueve
horas.

Facultad de Filosofía y Letras (Sevilla)

Don José Luis de la Rosa Domínguez,
nueve horas.

Facultad de Medicina (Sevilla)

Don Francisco Ruiz Esquivel, nueve ho
ras.

Facultad de Medicina (CádizJ

Don Ant,onio Bresca Fernández, nueve
horas.

VALENCIA"

Facultad de Ciencias

Don Salvador Escandell Cortés, nueve
horas.

Facultad de Ciencias Económi.cas
y Empresariales

Don Manuel Martínez Sospedr&, nueve
horas.

Facultad de Derecho

Don Antonio Colomer Viadel, nueve ha.
ras.

Pacultad de FllosofCa :Y Letras

Don Rafael Pastor Viñat, nueve horas.
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Facultad de Medicina

Don Jesús Agustín Pellicer Valero, nue-
ve horas. >

Facultad de Ciencias

Don Fernando de Uribe Zorita, seis ho
ras.

Facult-ad de Derecho

Don Antonio Córdoba Fernández, nueve
horas.

Facultad de Filosofía y Letras

Don Juan José Gil Alvarez, nueve ha·
ras.

Faeultad de Medicina

Don Fernando de Uribe Zorita. nue ..>e
horas.

Don Fernando de Uribe Zorita, tres ho
ras. (Ayudantes Técnicos Sanitarios,)

Doña Esperanza Lópéz Delgado, tres ho
ras, (Ayudantes Técnicos Sanitarios.)

Facultad de Derecho (San SebastiánJ

Don Jose Maria MutHoa Pozas. nueve
horas.

ZARAGOZA

F¡LCultad de Ciencias

Don José !vfaria Nasarre Cascanj~'. nue
ve horas.

Facultad da Derecho

Don Antonio Serrano Montnlvo, nueve
horas.

Facultad de Filosofía y Letras

Don Carlos Corona Bnratech, nueve ho·
ras.

Facultad de Medicina

Don José Lui·s Samanes Santamaría,
nueve horas.

Doña Dolores Castillo Pereña, tres ho
ras. (Ayudantes Técnicos SanitariosJ

Don Joaquín Ma:.teo Blanco, nueve ho·
ras. (Ayudantes Técnicos Sanitarios'>

Facultad de Veterinaria

Don José Luis Jiménez Sánchez, nueve
horas.

PROFESORES ADJUNTOS

COMPLUTENSE DE MADRID

Facultad· de Ciencias

Don César Esquivias López de Urquio
la. doce horas.

Don Antonio MUl'iOZ Parea, nueve horas.
Doña Cor.cepción Rivera Hernández:.

nueve horas.
Don Florentino Robledo Carda, d.oce

horas.

Facultad de Ciencias Económicas
y Empresariales

Don Fernando Amarelo dc Castro, doce
horas.

Don Carlos Bias Armada, doce horas.
Don José Antonio García Alarma, nue

ve horas.
Don Miguel Angel Garda Brera, nueve

horas.
Don Manuel Hemández Tasa, nueve

horas.
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Facultad de Ciencias Politicas y .Sociales

.Oon Manuel Hernández Tasa, n1,leve
horas.

Don Angel Teresa Fernández, nueve
horas.

Facultad de CJencias de la Información

Don Fernando Amarelo de Castro. seis
horas. -
Don .carlos BIas Arn:mda, seis hQras.

Facultad de Dereého

Don José Antonio Garda Alarílla, nue·
ve horas.

Don Julio 'Mesa de Malilla. nueve horas.

Facultad de Filosofía :Y Letras

Don Javier Pérez-Víllar López, nueve
horas.

Doña Maria Luisa:- Retuerto Mediavilla,
nueve horas.

Doña Concepción Rivera Hernández,
nueve horas {Toledo).

Don Pedro· -Valle Dulanto, dieciocho
horas.

Don José Antonio Villalobos Alvarez,
nueve horas,

Facultad de Medicina

Don Luis Borreguero González, di~cjo

cho horas.
Don Eugenio Félix Ortega Sáncb;ez

nueve horas.
Don Juan Pérez Arcas, nueve horas.
Don Filemón Prado Moreno, seis horas

(Ayudantes Técnicos Sanitariosl.

AUTÓNOMA DE MADRID

Facultad de Ciencias

Don Eugenio Félix' Ortega Sánchez, nue
ve horas<

Facultad de Ciencias Económicas
y Empresariales

Don Juan Péroz Arcas, nueve horas.

Fac«ltad de _Derecho

Doña María Angeles Pernaute Monreal,
.seis horas.

Facultad de Filosofia y Letras

Doña Josefa Caja Gutiérrez, dieciocho
horas.

Doña María Angeles Pernaute Monrenl,
doce horas.

Facultad de Medicina

Don Ricardo de- Agustín y Corral, nue
ve horas.

BARCELONA

Facultad de Ciencias

Don Domingo Pereda Salvador, nueve
horas.

Facultad de Ciencias Económicas
y Empresariales

Don Juan Maria Trabal Canals. nueve
horas.

Facultad de Derecho

Don Juan María Trabal Canals, nueve
horas.

Facultad de Filosofia )' Letras

Don Domingo Pereda Salvador. nueve
horas.

Facultad de MediciM

Don Javier Ibáñez G-armendia. nueve
horas.
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GRANADA SANTIAGO

ZARAGOZA

VALLADOLID

Facultad de Ciencias

Don Aurelio Cámara Martínez, nueve
horas.

Facultad de Ciencías

Don Carlos Lasierra Rigal, nueve horas.
Don Joaquín' Velaseo Armiño, nueve

horas.

horas.
nueve

Fqcultad d-eMedicina

Juan Cafiada Valle, nueve
Viq!nte J. ;Castell Navarro,

Don
Don

horas:
Doña Pre~ntación DaIs Rubio, quince

horas. (Ayudantes Técnicos SanitariosJ

l1acult<ul -de Medicina

Don Félix ,Monasterio HueHo, nueve ho
ras.

Don Julio TeigeH Cea, nueve horas.

Facultad de Derecho

Don Aurelio Cámara Martinez, nueve
horas.

F-acJtltad de Derecho (San Sebastián)

DoIi Vicente Gofti Larumbe, nueve ho
ras.

. Facultad de Fil?sofw' y Letras

t Don Agustín Azaña Lorenzo, nueve ho
ras.

Don Félix, Monasterio Huelin, nueve ha
ras~

Facultad de Ciencias

Don Jí.Jsé Antonio Iborra Limorte, nue
ve horas.

Don José Luis RQc~;"'Vergaz, nueve ho
ras.

Facultad de Derecho

Don Jorge RirOs. Garda. nueve horas.
Don Jaime Gómez Aguayo, nueve ho

ras.

Facultad de Ciencias Econ6micas
y Empresariales

Don Angel Miguel Donis, nueve horas.

Facultad de Derecho

Don Manuel Martfnez 'Sospedra, nueve
horas.

Facultad de Filosofía y Letras

Don José Puchol ViUanueva; nueve bo
ras.

Don Manuel Rodríguez León, nueve ho
ras.

Don Manuel Montero Romero, nueve
horas.

Facultad de Medicina (Sevilla}

F'acultad de Derecho (SevnIa)

Facultad de Medicina (Cadiz)

Don Francisco López-Tello Valdelomar,
nueve horas.

Don Joaqpín Rubio Gutiérrez., quince
horas. {Ayudantes Técnicos SanitariosJ .

Don Buemwentura Carda Garcfa, nue
ve horas.

Don Manuel Luengo Muñoz, nueve ho
ras.

Don Pedro RuizcBerdejo Gutiérrez, nUe-
ve hora~ ,~

Don Antonio Ruiz Cuesta, nueve horas.
(Ayudantes Técnicos Sanitarios.)

Facultad de Ciencias (Sevilla)

Don José Luis de la Rosa Domlnguez,
nueve horas:

Faclfttad de Medicina

Doña ~aría del Carmen Tojo Alonso,
quince horas {Ayudantes Técnicos Sani
tarios}.

Doña María Angeles López Mediavilla.
nueve horas.

Don Faustino Santamaria Rico, nueve
hoFas.

.Facultad de Farmacia

Don José María Ignacio Castro GarClij.,
nueve horas.

Fctcult4d de Filosofta y Letras

Don Alejandrq Bermudez Ceira, u1,¡Sve
boras.

Facultad de Ciencias Económicas
y Empresariales

Don Sergio Feíjoo Cadovid, nueve horas.

Pacultad de Derecho

Fac¡¡¡Uad de- Filosofia y Letras {Sevilla}

SEVILLA

Don José Ignado Castro Carda, nueve
lloras.

Facultad de Ciencias

Don Fernando Barrlij.l L a ID a s, :;lueve
horas.

Don Luis Cea Dommguez, nueve J.oras.
Doña Ana Mana QUlro8'a Bauza, n,ue

ve horas.

Facultad de Derecho

Don Luis Romero Arenaza, nUeve .horas.
Facultad de Filosofla Y,Letras

Don Francisco d13 Lara Fertlández, nue
ve horas.

Facultad de Med'icina

Don Migué! Fernánrlez Aguilar, nue\Te
horas.

Facultad de Ciencias

Don Manuel GarcíarVil1alba Romero.
nueve horas,

Facultad de Ciencias Económicas
y EmprqlfQTitdes

Don José Hidalgo -Ramos, nueve horAs.

MURCIA

Facultq.d de Ciencias

Don Miguel Sanchez Rodi'íguez. nueve
horas.

LA LAGUNA

Facultad de Ciencim

Don José Luis Máury Motin·VetdugQ,
nueve horas.

OVIEDO

Facultad de piencias,

Don José María Pérez Rodríguez, seis
horas.

Facultad de Derecho....
Don Juan García Pére~, doce horas.

Facultad de Filosofía y Letras

Don Leoncio Afanso Pérez._ nueve horas.
Don Lucieno Parejo Afonso, nueve h(}

ras.

Facultad de Medicina

Don José María PérezRodrígUez, sois
horas.

Facultad«le Derecho

Don Miguel Angel Palomares Díaz, nue~

ve horas.

Facultad de Ciencias fLeón)

Don Antonio Alonso· Cortés Con~io,
nueve horas

Facultad de Farmacia

Don Paulina Cejas Fuentes~Quintero.

. quince horas ,(Ayudantes Tée4icos Sani
tarios),

Don José Luis Maury Morin~VerdugQ;

TI ueve horas.

2.0 Asimismo y de acuerdo con la autorización que le con
cedjól el articulo -primero deaquellanorma.~jE1ga:l,se establece
qu~ una dedicación s~manaL de llueve horfifide ClElse y sus
actividades complementarias en "l.$s Uni (lers~da,des corresponden
a las doce horas semanales,norm~lesfijadasparala remune
ración establecidas en laLéyde'referencla.

3.0 Rospecto a los Profesol"el?: 'que, figurando, en,la p~ente
nómina, hubieran prestildos:us servJciosdur~nteel ,pasado cur
so, se entende~a,que su nombrambmto, es 'confirmación y pró
rroga del auteri,or.

4.° La dedicación semanal que consta en cada caso- pOdrá
ser modificada, dentro de 108- U~Hesquéso-bre ~!particular

establece la Ley, 311971\ de 17 "de-1eb:re:ro; -t',previa propuesta
que por n~cesidades de caráctet-, d()CEmte,fQp:n;1J.Ie,n'lQs ,-corres
p~ndjentes 'Decanos yDirectóréS ,de~ntr~" ,y con' 'la "confor
midad de la Inspección Naclona,lde Formación Polltica de la
Secretaría General del Movintiel1t~.:

5.° Segun lo establecido en elti¡:,tículo étHtr1:o de la Ley de
referencia, los Profesores formalizarán la prestación de servl-

dos con el Rector de la Univer5idad correspondiente. En el
documento constará que el Profesor Elstá asistido por la Inspec
ción de Formación Políticá.,<I~laSetrretanaGeneraldel Movi
miento. se indicará elo~e~o_4eltni~mo, la jornada docente
a desa;rollar y la retribución, aSí: GOmo 'la fecha de su primer
nombramiento expedido por la Adm_inistración del Estado desde
la cual 110 h¡¡¡.ya ha,bido 'interrupción 'de la prestación de ~ua

servicios.
6.0 El abono ,de ,las retnuneradonesse realizará con cargo

a los presupuestos de las' propiasUniwrsidades, a cuyo efecto
se for~~lizarán. las, oportunas transferencias a los conceptos
presupü.estarios que acojan el pago de-las s:ubven~iones estata
les a dIChos Centros;

Lo digo a V. L para suconodmie:p:to y demás efectos.
Diósguarde a V~ 1. muchosfliios.
Madrid, .13 ,de oetul::Jtede 1972~-P. D., el Director, general

de Universidades e Investigación. LuIs Suárez, Fernández.

Ilmo. Sr. Director general, de Uriiversida~es e Investigación.


